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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscríta la presente 

sesolación a .217 , número 5.112 del Registro Mercan     

    

   

AA a a mr 

Ledo. CARLOS FAGNCE ALVARADO 
Mercantil Suplente 

Cantán — Guayama) 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena- 

do en la anterior Resolución a foja 27.914 del Registro Mer 

striales de 1.990, al margen de la ins- 

Guayaquil, veinte y ocho de Noviembre 

 


